
Constancia: Manizales, 02 de mayo de 2023, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que tiene por no válida notificación 

personal. 

 
Valeria Martinez Castellanos  

Judicante 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

RADICADO 170014003001 202200431 00 

ASUNTO No valida notificación 

 

No se tendrá por válida la notificación personal enviada a la demanda FRANCIA 

ELENA LÓPEZ GALLEGO, dado que realiza una notificación personal por medio 

de correo terrestre que carece de los requisitos necesarios establecidos por el 

artículo 291 del C. G. P., todo ello en razón a que en los elementos aportados 

por el apoderado de la parte actora no allegó la constancia de entrega expedida 

por la empresa de servicio postal, tampoco se evidencia la copia cotejada de la 

demanda y sus anexos, por último no se vislumbra que se encontrara citación 

en la cual informará sobre la existencia del proceso y el termino para acercarse 

a recibir la debida notificación. 

 

La actora podrá optar por llevar a cabo la notificación como lo disponen los 

artículos 291 y siguientes de código general del proceso caso en el cual no se 

procede como lo manda la ley 2213 de 2022 al tratarse de dos formar diferentes 

que han quedado incorporadas a nuestra legislación.  

 

Así entonces, al tenor de lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P., se 

requiere a la parte demandante para que, en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que realice la notificación 

de la demandada FRANCIA ELENA LÓPEZ GALLEGO de manera correcta, so pena 

de tener por desistida tácitamente la presente actuación mediante providencia 

en tal sentido. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Publicado por estado No. 076 fijado el 09 de mayo de 2023 a las 7:30 a.m. 

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario  
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